
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL: 

MARIA EUGENIA CAMPOVERDE PINEDA, por los derechos que represento 
en mi calidad de GERENTE y representante legal de la compañía 
PORTOBETA S.A., a usted atentamente comunico lo siguiente: E 

En a 
4 

Con fecha 28 de Noviembre del año dos mil siete, se han Récho las 
transferencias de acciones. O e 

1) El señor Edinson Santos Pareja, portador de la cédula de citidadanía 
No. 0913399275, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido las ochenta 
acciones ordinarias y nominativas, de valor de un dólar cada una, de las 
Estados Unidos de Norteamérica, que poseía en el capital social de mi 
representada, a la suscrita señora María Eugenia Campoverde Pineda, 
con Cédula de Identidad No. 0703978361, de nacionalidad Ecuatoriana. 

2) El señor Fernando Cevallos Salazar, portador de la cédula de 
ciudadanía No.0919917823, de nacionalidad ecuatoriana, ha cedido las 
setecientas veinte acciones ordinarias y nominativas, de valor de un 
dólar cada una, de los Estados Unidos de Norteamérica, que poseía en 
el capital social de mi representada, a la suscrita señora María Eugenia 
Campoverde Pineda, con Cédula de Identidad No. 0703978361, de 
nacionalidad Ecuatoriana. 

Particular que comunico a usted, para los fines de Ley pertinentes. 

Atentamente, 
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